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ANUNCIO de la Dirección General de Fomento y
Promoción Cultural, por el que se da publicidad a la
Resolución de 9 de diciembre de 2005, por la que se
pone fin al procedimiento para la concesión de becas
para el perfeccionamiento y ampliación de estudios re-
lacionados con las artes escénicas, la música, el sector
audiovisual y la gestión cultural, convocatoria 2005 (se-
gundo plazo).

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía
y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm.
136 de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer pública la
Resolución de 9 de diciembre de 2005, de la Directora General
de Fomento y Promoción Cultural, en el expediente que al final
se indica. El contenido íntegro de la citada Resolución se en-
cuentra expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural de la Consejería de
Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales y
en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguien-
te dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado 3.º a) de la Resolución anteriormente
citada, que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será de
15 días naturales contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación en
el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su eficacia,
acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C050094SE98FP. (Becas perfeccionamiento
y ampliación estudios. Convocatoria 2005. Segundo plazo).

Sevilla, 9 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

MODELO 1

Don .........................................................., participante
en la convocatoria correspondiente a la resolución de fecha 17
de enero de 2005 (BOJA núm. 22, de 02 de febrero de 2005)
y en base a la Orden de 21 de marzo de 2003, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de becas
para el perfeccionamiento y ampliación de estudios relaciona-
dos con las artes escénicas, la música, el sector audiovisual y
la gestión cultural (BOJA núm. 70, de 11 de abril de 2003),
declara la aceptación de la ayuda concedida para el proyecto
...................................................................................... por el
importe de ..................................... euros en los términos que
establece la Resolución de concesión.

En Sevilla, a ............... de ........................ de 2005.

Fdo.: ..........................................
NIF: ..........................................

MODELO 2

Don/doña ..................................................., participan-
te en la convocatoria correspondiente a la resolución de fecha
17 de enero de 2005 (BOJA núm. 22, de 2 de febrero de
2005) y en base a la Orden de 21 de marzo de 2003, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
becas para el perfeccionamiento y ampliación de estudios rela-
cionados con las artes escénicas, la música, el sector
audiovisual y la gestión cultural, y habiendo sido beneficia-
rio/a de una ayuda para el proyecto denominado ......................

.........................................., comunico que los datos banca-
rios de la cuenta en la cual deberán realizarse los ingresos
correspondientes a la ayuda concedida, son los siguientes:

Datos bancarios:

Entidad bancaria: ..........................................................
Domicilio de la agencia: ......................................................
Población: .......................... C.P.: ....................... Provin-

cia: ..............................
Teléfono contacto entidad bancaria: ................................
Titular de la cuenta: .......................................................
Número de cuenta: ........................................................

Fdo.: ..............................................

En ......................... a ............. de ................... de 2005.
Vº Bº Entidad Bancaria

Fdo.: ..............................................

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento y
Promoción Cultural, por el que se da publicidad a la
Resolución de 12 de diciembre de 2005,  por la que se
pone fin al procedimiento para la concesión de ayudas
al desarrollo de proyectos y a la producción de obras au-
diovisuales, al amparo de la Orden de 30 de septiembre
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de las mismas y se convocan las correspondientes al año
2005 mediante disposición adicional segunda de la
Orden reguladora (BOJA núm. 199 de 11 de octubre).

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía
y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm.
136 de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer pública la
Resolución de 12 de diciembre de 2005, de la Directora General
de Fomento y Promoción Cultural de los expedientes que segui-
damente se indican. El contenido íntegro de la citada Resolu-
ción se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de la Con-
sejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones Pro-
vinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en
la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado a) de la Resolución anteriormente citada,
que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será de 10
días naturales contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C053589SE99FF.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

MODELO 1

Don  .........................................................., en represen-
tación de la empresa audiovisual ...............................................
............................, participante en la convocatoria correspon-
diente a la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 30
de septiembre de 2005 (BOJA núm. 199 de 11 de octubre de
2005) y en base a esta Orden, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo
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de proyectos y a la producción de obras audiovisuales, decla-
ra su aceptación de la ayuda concedida en la modalidad de
.......................................................... por importe de
.......................................................... euros para el proyecto
denominado  .........................................................., en los tér-
minos que establece la Resolución de concesión.

En ......................... a  ..............  de  .................. de 2005.

Fdo.:  ..........................................................
NIF: ..........................................................

MODELO 2

Don  ..............................................................., en repre-
sentación de la empresa audiovisual ..........................................
........................, participante en la convocatoria correspondiente
a la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 30 de sep-
tiembre de 2005 (BOJA núm. 199 de 11 de octubre de 2005)
y en base a esta Orden, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo de pro-
yectos y a la producción de obras audiovisuales, y habiendo
sido beneficiario de una ayuda en la modalidad de
.......................................................... para el proyecto deno-
minado .........................................................., comunico que
los datos bancarios de la cuenta en la cual deberán realizarse
los ingresos correspondientes a la ayuda concedida, son los
siguientes:

Datos bancarios:

Entidad bancaria:
Domicilio de la agencia:
Población: ............................... C.P.: .................... Provin-

cia: ......................................................
Teléfono contacto entidad bancaria:  ................................
Titular de la cuenta:  ..........................................................
Número de cuenta:  ..........................................................

Fdo.: ..........................................................

En  ........................... a.............. de.......................de 2005
Vº Bº Entidad Bancaria

Fdo.: ..........................................................

ANUNCIO de la Delegacion Provincial de Córdoba,
por el que se somete a informacion pública el procedimiento
de declaración de Bien de Interes Cultural, con la categoría
de Monumento a favor del Puente Califal sobre el arroyo
Palancar, sito en Carcabuey, provincia de Córdoba.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento
de declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor del Puente Califal sobre el arroyo Palancar,
sito en Carcabuey, provincia de Córdoba, y atendiendo al esta-
do en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la aper-
tura del período de información pública del expediente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español; artículo 13
del Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la Ley; y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifies-
to por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que pueda ser exa-
minado por cuantos tengan interés en el mismo.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Institu-
ciones del Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares
núm. 2, de nueve a catorce horas.

Córdoba, 24 de noviembre de 2005.- La Delegada, P.D.
(Resolución de 1 de junio de 1999), Mercedes Mudarra Barrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se concede trámite de audiencia a los intere-
sados que se desconocen en el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural de la Iglesia de la San-
tísima Trinidad de La Rambla.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento
de declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor de la Iglesia de la Stma. Trinidad de La
Rambla, atendiendo al estado en que se encuentran las ac-
tuaciones y habiéndose intentado la notificación personal a
varios interesados en dicho procedimiento, se concede trámi-
te de audiencia a éstos, cuya relación figura en el anexo adjun-
to, en calidad de propietarios de parcelas incluidas en el entor-
no de protección del bien. Asimismo se concede trámite de
audiencia a cuantos interesados en el procedimiento se des-
conocen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, artículo 13 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, y artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (en virtud de la mo-
dificación operada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
sobre medidas fiscales, administrativas y del orden social).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifies-
to por plazo de quince días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que los interesados
puedan, en estos plazos, examinarlo y formular las alegacio-
nes que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares núm. 2, de nue-
ve a catorce horas.

La Delegada, P.D. (Resolución de 1 de junio de 1999),
Mercedes Mudarra Barrero.

A N E X O

Propietario/os de la parcela 6740819, sita en C/ Cuesta
de los Frailes, 14.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se dispone la notificación a los interesados que
se citan, del Decreto 209/2005, de 27 de septiembre,
por el que se declara Bien de Interés Cultural, con la ca-
tegoría de Monumento, el Hospital e Iglesia de San Juan
de Dios, en Antequera (Málaga).

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notifica-
ción personal y directa a los interesados relacionados en el
Anexo, del Decreto 209/2005, de 27 de septiembre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, el Hospital e Iglesia de San Juan de Dios, en
Antequera (Málaga), publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 208, de 25 de octubre de 2005, pági-
nas 41 a 45, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


